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Puesto adjudicado:
Denominación: Jefe Unidad Especializada de Seguridad Social

de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Vizcaya.

Nivel complemento destino: 29.
Complemento específico: 15.415,32.
Puesto de procedencia:
Ministerio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Centro directivo: Servicios Periféricos.
Nivel complemento destino: 27.
Datos personales adjudicatario:
Apellidos y nombre: Ramos García, María Soledad.
Número Registro Personal: 1375757935 A1502.
Grupo: A.
Cuerpo: C. Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad

Social.
Situación administrativa: Servicio activo.
Madrid, 16 de enero de 2002.—El Subsecretario, P. D. (Orden

de 12 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del
13), la Subdirectora general de Recursos Humanos, Concepción
Méndez-Villamil Martínez.

Subdirección General de Recursos Humanos.

1881 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la adjudicación
de los puestos convocados por el procedimiento de
libre designación correspondiente a la Orden de 11
de septiembre de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, adicionado por Ley 23/1988,
de 28 de julio, y en relación con el artículo 56 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudica-
ción de la convocatoria por el procedimiento de libre designación
correspondiente a la Orden de 11 de septiembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 15), una vez acreditada la observancia del
proceso debido, así como el cumplimiento por parte de los can-
didatos elegidos de los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria, respecto de los siguientes puestos de trabajo:

Puesto adjudicado:

Denominación: Jefe Inspección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social y Unidad especializada de Seguridad Social. Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cuenca. Nivel
complemento destino: 28. Complemento específico: 15.415,32
euros.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Centro
directivo: Servicios periféricos. Nivel complemento destino: 27.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Hortelano Ruiz, Matías Javier. Número
Registro Personal: 50169356.68 A1502. Grupo: A. Cuerpo: Cuer-
po Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. Situa-
ción administrativa: Servicio activo.

Puesto adjudicado:

Denominación: Jefe Unidad especializada Seguridad y Salud
Laboral. Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Barcelona. Nivel complemento destino: 29. Complemento espe-
cífico: 16.221,12 euros.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Centro
directivo: Servicios periféricos. Nivel complemento destino: 28.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Sánchez Cubel, M. Dolores. Número Regis-
tro Personal: 22538793.46 A1502. Grupo: A. Cuerpo: Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. Situación
administrativa: Servicio activo.

Madrid, 18 de enero de 2002.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 12 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 13),
la Subdirectora general de Recursos Humanos, Concepción Mén-
dez-Villamil Martínez.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

1882 ORDEN APA/157/2002, de 16 de enero, por la que
se acuerda el cese de doña Marta Isidora Fernández
Rivas como Subdirectora general de Relaciones Agra-
rias Internacionales en la Dirección General de Pla-
nificación Económica y Coordinación Institucional.

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones
reglamentarias oportunas, acuerdo el cese discrecional en puesto
de trabajo obtenido por libre designación, de doña Marta Isidora
Fernández Rivas, NRP 0041385735 A1111, funcionaria perte-
neciente al Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado,
como Subdirectora general de Relaciones Agrarias Internacionales
en la Dirección General de Planificación Económica y Coordina-
ción Institucional, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 16 de enero de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden
de 26 de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal.

1883 ORDEN APA/158/2002, de 21 de enero, por la que
se acuerda hacer pública la resolución parcial de la
convocatoria de libre designación anunciada por
Orden de 14 de noviembre de 2001.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado,

Este Ministerio acuerda hacer pública la resolución parcial de
la convocatoria de libre designación anunciada por Orden de 14
de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciem-
bre), según anexo adjunto a la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, significándose que en este caso no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-


